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Introducción 

Biotecnología   
 

Técnicas que utilizan organismos vivos o sus partes 

(como sustancias producidas por estos) para crear 

o modificar un producto, para mejorar plantas o 

animales o para desarrollar microorganismos con 

usos específicos. 

                 Doyle y Persley 1996 



Introducción 

Biotecnología   
 

Su desarrollo puede dividirse en etapas que van de 

técnicas establecidas y utilizadas hace varios siglos, 

técnicas usadas para la elaboración de antibióticos y 

fármacos y técnicas de la biotecnología moderna 
que incluye: cultivo de tejidos y células, tecnologías de 

DNA recombinante, producción de anticuerpos 

monoclonales, etc.  



Introducción 

OGM = Organismo Genéticamente 

Modificado = Organismo Vivo 

Modificado = OVM 

Cualquier organismo vivo que posea una combinación 

nueva de material genético que se haya obtenido 

mediante la aplicación de la biotecnología 

moderna* 

* Tomado del Protocolo de Cartagena 



Biotecnología moderna:  

 
Aplicación de técnicas in vitro de ácidos 

nucleicos, incluidos el ácido 

desoxirribonucleico (ADN) recombinante y la 

inyección directa de ácido nucleico en células 

u orgánulos, o la fusión de células más allá de 

la familia taxonómica que superan las barreras 

fisiológicas naturales de reproducción o de la 

recombinación y que no son técnicas 

utilizadas en la reproducción y la selección 

tradicional.* 
* Tomado del Protocolo de Cartagena 

Introducción 



Antecedentes 

ÅSe da en Río de Janeiro en junio de 1992, por una resolución 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas.  

 

ÅSe genera La Agenda 21. 

 

ÅSe aprueba la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y 

el Desarrollo. 

 
 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente y el Desarrollo 



Antecedentes 

ÅSe da en Río de Janeiro en junio de 1992, por una resolución 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas.  

ÅSe genera La Agenda 21. 

ÅSe aprueba la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y 

el Desarrollo. 

ÅSe firman 3 importantes Convenios: Convenio sobre la 

Desertificación, Convenio sobre Cambio Climático y 

Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

 
 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente y el Desarrollo 



Antecedentes 

La biotecnología moderna por sí misma no puede resolver todos los 

problemas fundamentales del medio ambiente y el desarrollo, sin 

embargo, cabe esperar que aporte una importante contribución al 

desarrollo sustentable en distintos ámbitos.  

 

Se reconoce que es necesario elaborar principios internacionales para la 

evaluación y el manejo de riesgos de aspectos relacionados con el uso de 

la biotecnología. 

GESTION ECOLÓGICAMENTE RACIONAL DE LA BIOTECNOLOGIA  

Agenda 21  
Capítulo 16 



Antecedentes 

PRINCIPIO 17 

Deberá emprenderse una evaluación del impacto ambiental, en calidad de 

instrumento nacional, respecto de cualquier actividad propuesta que 

probablemente haya de producir un impacto negativo considerable en el 

medio ambiente y que esté sujeta a la decisión de una autoridad nacional 

competente. 

PRINCIPIO 15 

Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar 

ampliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando 

haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica 

absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de 

medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del 

medio ambiente. 

Declaración de Río 



Antecedentes 

El Convenio de Diversidad Biológica 

ÅConservación de la biodiversidad 

 

ÅAcceso a recursos biológicos 

 

ÅReparto equitativo de beneficios 

OBJETIVOS 

Auspiciado por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente, firmado durante la cumbre de la Tierra 



Antecedentes 

El Convenio de Diversidad Biológica 

Artículo 19 

GESTIÓN DE LA BIOTECNOLOGÍA Y DISTRIBUCIÓN DE SUS 

BENEFICIOS 

é 

 

3. Las partes estudiarán la necesidad y las modalidades de un protocolo 

que establezca procedimientos adecuados, incluido en particular el 

consentimiento fundamentado previo, en esfera de la transferencia, 

manipulación y utilización de cualesquiera organismos vivos modificados 

resultantes de la biotecnología que puedan tener efectos adversos para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica.  



Antecedentes 

El Protocolo de Cartagena 
ÅDeriva del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) del cual 

México forma parte. 

 

ÅMéxico ha firmado y ratificado el Protocolo junto con 155 países que lo 

han ratificado. Entró en vigor el día 11 de septiembre del 2003. 

ÅContribuir a un uso seguro de los organismos modificados  

 

ÅÁmbito movimiento transfronterizo 

 

ÅAplicar el procedimiento de acuerdo informado previo 

OBJETIVOS 



Antecedentes 

* Tomado del Protocolo de Cartagena 

BIOSEGURIDAD 

En el contexto del Protocolo de Cartagena y de la Ley de Bioseguridad de 

Organismos Genéticamente Modificados se refiere al : 

Conjunto de lineamientos, medidas y acciones de 

prevención, control, mitigación y remediación de efectos 

adversos de los organismos genéticamente modificados a 

la salud humana, el medio ambiente, la biodiversidad y la 

sanidad vegetal y animal.  



Antecedentes 

Legales: 
Convenios, 

Tratados, 

Leyes, 

Reglamentos, 

Normas, 

Guías. 

Metodológicas: 
Análisis de riesgo, 

Evaluación de riesgo, 

Manejo de riesgo, 

Análisis costo-beneficio. 

Identificación, 

Medidas de contingencia 

Precaución 

Herramientas de la Bioseguridad 



Antecedentes 

El Protocolo de Cartagena 
Artículo 

18 

MANIPULACIÓN, TRANSPORTE, ENVASADO E 

IDENTIFICACIÓN 

é 

2 . Cada Parte adoptará las medidas para requerir que la documentación que 

acompaña a: 

a ) Organismos vivos modificados destinados a uso directo como alimento humano 

o animal, o para procesamiento, identifica claramente que ñpuede llegar a 

contenerò organismos vivos modificados y que no están destinados para su 

introducción intencional en el medio, así como un punto de contacto para 

solicitar información adicional. La Conferencia de las Partes, en su calidad de 

reunión de las Partes en el presente Protocolo, adoptará una decisión acerca de 

los requisitos pormenorizados para este fin, con inclusión de la especificación de 

su identidad y cualquier identificación exclusiva, a más tardar dos años después 

de la fecha de entrada en vigor de presente Protocolo; 

é 



Antecedentes 

Conferencia de las Partes del Convenio sobre la Diversidad 

Biológica que actúa como Reunión de las Partes del Protocolo 

de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología 

COP-MOP 1 - 23-27 Febrero 2004, Kuala Lumpur, Malasia. 

COP-MOP 2 - 30 Mayo-3 Junio 2005, Montreal, Canada 

COP-MOP 3 - 13-17 Marzo 2006, Curitiba, Brasil 

COP-MOP 4 - 12 - 16 Mayo 2008, Bonn, Alemania 

COP-MOP 5 - 11 - 15 Octubre 2010, Nagoya, Japón 

 

Próxima 

COP-MOP 6 - 1 - 5 Octubre 2012, Hyderabad, India 

COP-MOP 



Antecedentes 

Qué se espera en 2012: 

 

ÅA más tardar, a principios de abril, que los países Parte 

envíen las experiencias adquiridas, ya sea con el listado o 

con el ñmay containò, para que queden como parte de los 

documentos informativos para la COP-MOP 6. 

 

ÅDurante la COP-MOP, compartir las experiencias. 

1 - 5 Octubre 2012, Hyderabad, India 
COP-MOP 6 



Antecedentes 

Decisión BS-V/8. (COP-MOP 5) 

Manipulación , transporte , envasado e identificación de organismos vivos 

modificados : párrafo 2 a) del artículo 18 

 

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de 

Cartagena sobre la Seguridad de la Biotecnología, 

Recordando el párrafo 2 a) del artículo 18 del Protocolo y su decisión BS-III/10, 

Tomando nota de la limitada experiencia adquirida hasta la fecha en la aplicación de lo 

estipulado en el párrafo 4 de la decisión BS-III/10, 

Tomando nota también de la importancia de identificar los organismos vivos modificados 

destinados para uso directo como alimento humano o animal, o para procesamiento, en la 

documentación que acompaña su transporte, 

Tomando nota asimismo de la importancia de la documentación y de la identificación de los 

organismos vivos modificados destinados para uso directo como alimento humano o animal, 

o para procesamiento, incluso para la gestión de riesgos, 



Antecedentes 

 

1. Pide a las Partes e insta a otros gobiernos a que continúen tomando las medidas 

necesarias para asegurar que la información prescrita en el párrafo 2 a) del artículo 18 

y en el párrafo 4 de la decisión BS-III/10, al efecto de identificar los organismos vivos 

modificados destinados para uso directo como alimento humano o animal, se incorpore 

a la documentación que acompañe a tales organismos vivos modificados, en 

cumplimiento de lo estipulado en el párrafo 1 de la decisión BS-III/10; 

 

2. Insta a las Partes a que aceleren la aplicación de sus marcos normativos para la 

seguridad de la biotecnología y pongan a disposición del Centro de intercambio de 

información sobre seguridad de la biotecnología toda ley, reglamento o directriz 

atinente a la aplicación del Protocolo, así como todo cambio en sus prescripciones 

reguladoras conexas a la identificación y documentación de los organismos vivos 

modificados destinados para uso directo como alimento humano o animal, o para 

procesamiento; 

Decisión BS-V/8. (COP-MOP 5) 

Manipulación , transporte , envasado e identificación 

de organismos vivos modificados : párrafo 2 a) del 

artículo 18 



Antecedentes 

3. Pide a las Partes e insta a otros gobiernos a que tomen las medidas necesarias que 

faciliten la ulterior aplicación de lo estipulado en la decisión BS-III/10, y, concretamente, 

lo indicado en el párrafo 4; 

 

4. Pide a las Partes e insta a otros gobiernos y organizaciones pertinentes, a que 

cooperen y apoyen a las Partes que son países en desarrollo y a las Partes con 

economías en transición a crear la capacidad necesaria para aplicar los requisitos de 

identificación del párrafo 2 a) del artículo 18 y demás decisiones conexas; 

 

5. Alienta a las Partes a que creen sistemas nacionales o a que utilicen los ya existentes, 

según proceda, para impedir que organismos vivos modificados destinados para uso 

directo como alimento humano o animal, o para procesamiento que se hayan 

importado se usen para otros fines tales como los de su introducción al medio 

ambiente; 

Decisión BS-V/8. (COP-MOP 5) 

Manipulación , transporte , envasado e identificación 

de organismos vivos modificados : párrafo 2 a) del 

artículo 18 



Antecedentes 

6. Pide además a las Partes e invita a otros gobiernos y organizaciones pertinentes a que 

presenten al Secretario Ejecutivo, a más tardar con seis meses de antelación a 

la celebración de la séptima reunión de las Partes en el Protocolo, más 

información sobre la experiencia adquirida en la aplicación de lo 

estipulado en el párrafo 4 de la decisión BS-III/10, así como en la 

presente decisión, inclusive toda información relativa a los obstáculos que se 

presentan en la aplicación de dichas decisiones, así como sobre las necesidades 

específicas de creación de capacidad para aplicar esas decisiones, y pide al Secretario 

Ejecutivo que recopile dicha información y prepare un informe resumido para someterlo 

a la consideración de las Partes en su séptima reunión. 

Decisión BS-V/8. (COP-MOP 5) 

Manipulación , transporte , envasado e identificación 

de organismos vivos modificados : párrafo 2 a) del 

artículo 18 



Antecedentes 

2000:  México lo suscribe el 24 de mayo 

2002: El Senado de la República lo ratifica el 30 de abril 

2003: Entra en vigor en nuestro país el 11 de septiembre. 

  Se publica en el DOF el 28 de octubre. 

Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la 

Biotecnología 



31 octubre 2005 

29 octubre 2003 

Arreglo Trilateral México, EEUU, Canadá 

Se firma el Arreglo Trilateral , expresado en el 

documento titulado 

òRequisitos de Documentaci·n para 

Organismos Vivos Modificados para 

Alimentación, Forraje o para procesamiento 

OVM/AFPó 

Vigencia indefinida mediante Adenda firmada por 

el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación con sus contrapartes de Estados 

Unidos y Canadá. 

Con base en los artículos 18 (Manipulación, 

transporte, envasado e identificación) y 24 (Estados 

que no son Parte) del PCB: 



Arreglo Trilateral México, EEUU, Canadá 

Propósito 
Articular un entendimiento sobre los requisitos de documentación 
del PCB respecto a los OVMs destinados al uso directo como 
alimento humano, forraje animal o procesamiento.  

Objetivo  
Definir los requisitos de documentación para dar cumplimiento a 
los objetivos del PCB sin interferir innecesariamente en el 
comercio de mercancías.  

24 



Programa Piloto de Maíz Amarillo 

òPrograma Piloto para la documentaci·n que acompa¶a a 
las importaciones de maíz amarillo destinado para uso 

directo como consumo humano, animal o para 

procesamiento (Programa Piloto)ó 
 

 

Atendiendo a la implementación del Arreglo Trilateral y los 

requerimientos del PCB, las Secretarías de Economía, Agricultura y 

SHCP-Aduanas, prepararon un esquema voluntario de 

cumplimiento de ese Arreglo, a través del: 

Firmado el 28 de septiembre de 2005 



Programa Piloto de Maíz Amarillo 

 

ÁDa cumplimiento a lo dispuesto por el Protocolo de Cartagena 

ÁTiene carácter voluntario; 

ÁImplementa los términos del Arreglo Trilateral para el comercio 

de maíz amarillo proveniente de Canadá y los EEUU;  

ÁEs compatible con las obligaciones comerciales internacionales 

que México ha asumido, y con la legislación nacional; 

ÁNo implica la creación de nuevas leyes, ni reglamentos u otras 

disposiciones legales. 
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El acuerdo definitivo sobre el PPMA dio lugar a un instrumento que:  



Alcance del PPMA 

Documentar las importaciones de maíz amarillo (fracción 10059003) 

procedentes de Canadá y EE.UU. a través de un mecanismo sencillo, 

utilizando la factura comercial que acompaña a los cargamentos, en donde 

se incluye la siguiente leyenda: 

 
Ȱ%ÓÔÅ ÅÍÂÁÒÑÕÅ ÐÕÅÄÅ ÃÏÎÔÅÎÅÒ organismos 

vivos modificados para uso directo como 
alimento humano o animal o para su 

procesamiento y que no están destinados 
para su introducción intencional en el medio 

ÁÍÂÉÅÎÔÅȱȢ 



EEUU / Canadá  

(Punto de Embarque) 

Paso 1: El último exportador 

expide factura con leyenda òpuede 

conteneró en punto de embarque. 

Paso 2: El importador recibe 

documentación de embarque 

para la internación a México , 

incluyendo factura con leyenda 

ñpuede contenerò y certificado 

de origen TLCAN que establece 

además fracción arancelaria 

oficialmente asignada (y que 

indica implícitamente que el 

producto importado no es 

semilla para siembra), desde 

punto de embarque. 

Paso 3: Importador: Presenta documentación 

de importación a funcionario de SENASICA ð

SAGARPA. 

Paso 4: 

Å SENASICA - SAGARPA expide al importador 

certificado fitosanitario de importación con 

indicación de movilización hasta destino a nombre 

del importador y con documentación de embarque. 

Å Posteriormente el importador acude con el agente 

aduanal para elaborar el pedimento de importación, 

en el que se incluirá un identificador relativo al 

Protocolo de Bioseguridad. 

México  

(Punto de Ingreso) 

Nota: Actualmente se revisan los pasos 3 y 4 en función de las 

competencias de la instancias involucradas. 



Paso 5:  

El importador - utilizador final genera un reporte trimestral de consumo de maíz, el 

cual incluye su destino final: consumo humano, animal o procesamiento. 

 

Paso 6:  

Å La Secretaría de Economía (SE) recibe de cada importador - utilizador final de 

maíz el reporte anual (formato único) de consumo de cupo ejercido, coteja contra 

datos de importación de beneficiarios de cupos proporcionados por Aduanas y 

registra en base de datos el seguimiento de los cupos. 

 

Å La SE y/o ASERCA - SAGARPA recibe de los importadores ð utilizadores de maíz 

las constancias trimestrales de consumo. Procesa la información contenida y 

genera cada mes el òoficio de conformidad de consumoó, con la cifra consolidada 

trimestral del volumen consumido, durante el periodo de referencia del Programa 

Piloto. 

GOBIERNO 

IMPORTADOR 



La Secretaría de Economía, como autoridad responsable de la implementación del PPM, 

documentó la experiencia a través del òReporte sobre el cumplimiento del Programa 

Piloto para la documentación que acompaña a las importaciones de maíz amarillo 

destinado para uso directo como consumo humano, animal o para procesamientoó, 

con sus anexos. 

 

Respondiendo a la invitación expresada en la Decisión BS-III/10 de COP-MOP 3, el 

gobierno de México presentó el Reporte a las Partes en el Protocolo (COP-MOP 5). 
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Resultados 



ÅDe estas, 5,179,522 ton (84.08%) registraron la 
leyenda òpuede conteneró para cumplir con el 
Programa Piloto. 

6,160,251.64 ton 
reportadas 

ÅDe los cuales 653 (63.3%) registraron que en factura 
se indic· la leyenda òpuede conteneró.z 

Se reportaron 1032 
pedimentos 

ÅLas importaciones reportadas por la industria 
representaron el 43% de las importaciones totales 
registradas por Aduanas (14,332,407.47 tons). 

Según información 
proporcionada por la 

Administración Central de 
Operación Aduanera (SAT) 

Del 15 de octubre 2005 al 30 de septiembre 2007,   

53 empresas presentaron información a través de los  

formatos establecidos 

Resultados  2005-2007 



Å Algunas empresas reportaron pedimentos que no corresponden al periodo 

evaluado, por lo que exista una sobreestimación. 

 

Å Al considerarse el identificador SB como una marca estadística, dentro de un 

programa voluntario y no representar obligación alguna, podría darse el caso que 

el agente aduanal NO asentó dicho registro en el pedimento. 

Aduanas reportó que ingresaron al país 3,326,496.37 ton con  

identificador SB, mientras que la industria reportó 5,179,522 ton.  

Las causas podrían ser diversas, entre otras: 

No obstante, 
 

Resultados  2005-2007 

El Programa Piloto permitió obtener información relativa a las 

importaciones de maíz amarillo a México que puede contener OGMs, 

durante el periodo citado, que de otro modo no se podría haber 

obtenido:  

importadores, puntos de entrada, usos e incidencias en el transporte.  



El régimen de cupos libres de arancel permitió un control de los flujos del maíz 
amarillo y la identificación de los operadores involucrados. Esto era posible 
porque los cupos se asignaban individualmente a los importadores interesados.   

Al ejercerse plenamente el TLCAN y liberarse las restricciones arancelarias la 
estructura comercial se transformó, al surgir actores intermedios entre la importación y 
el consumo, haciendo más complejo e inoperante el esquema original del Programa 
Piloto. 

A ello se sumaron problemas de comunicación y seguimiento del Programa al interior 

de las organizaciones gremiales ð debido a mayor número de afiliados, dispersión 

geográfica, y diversidad empresarial. 

A partir de 2008  

De octubre 2005 a septiembre 2007 

Nueva circunstancias del PPMA 



Por ello la SE en coordinación con la industria decidió 

realizar el primer corte informativo con datos recabados del 

15 de octubre del 2005 al 30 de septiembre del 2007. 

 

 

La Secretaría de Economía solicitó a las organizaciones 

mantuvieran el cumplimiento por parte de sus membresías y 

que se cubriera la información que faltara desde septiembre 

del 2007 hasta la fecha. 
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Resultados  2007-2009 



Periodo  Maíz importado  Porcentaje  

Total c/indicador SB  SB 

     2007 */  462,762.74 456,566.24 98.66% 

2008 1,793,862.08 1,683,332.15 93.84% 

2009 1,761,095.19 1,446,430.75 82.13% 

Total 4,017,720.01 3,586,329.14 89.26% 

Volumen de importación de maíz amarillo reportado por la CANAMI 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección General de Análisis de Comercio Exterior con  datos de la CANAMI. 

*/ Periodo Octubre-Diciembre. 

Resultados  2007-2009 

Periodo Maíz importado Porcentaje 

Total c/indicador SB SB 

     2007 */ 462,762.74 456,566.24 98.66% 

2008 1,793,862.08 1,683,332.15 93.84% 

2009 1,761,095.19 1,446,430.75 82.13% 

Total 4,017,720.01 3,586,329.14 89.26% 



La información reportada corresponde a 420 pedimentos, de los cuales 317 (el 75.5%) 
registraron que en factura se indic· la leyenda òpuede conteneró. 

Las importaciones (4õ017,720 ton) reportadas por la CANAMI representan 23.5% de las 
importaciones totales registradas por Aduanas (17õ079,580 ton). 

Aduanas report· que ingresaron al pa²s 2õ743,729 ton con identificador SB, mientras 
que la industria reporta 3,586,329 ton.  

Resultados  2007-2009 



 
En el Convenio participan la SE, SAGARPA y Aduanas (SAT). Actualmente está en 
proceso de revisión por parte de los departamentos jurídicos de las instancias. 

CONVENIO DE CONCERTACION PARA LA INSTRUMENTACION Y EJERCICIO VOLUNTARIO 

DEL òPROGRAMA PILOTO PARA DOCUMENTAR LA IMPORTACIÓN POR CONTENIDO DE 

MAÍZ AMARILLO PARA USO DIRECTO COMO CONSUMO HUMANO, ANIMAL O 

PROCESAMIENTOó 

Adecuación del PPMA a las  

nuevas circunstancias 

En atención a las nuevas circunstancias, la industria  propuso al gobierno federal la 

celebración de un convenio de concertación que tenga, entre otros, los siguientes 

objetivos: 

 

Å Dar continuidad al ejercicio del PPM 

Å Participación libre, voluntaria y formal de la industria  

Å Armonizar entre países, y gobierno e industria mexicanos, prácticas comerciales 

competitivas y eficientes que coadyuven a la preservación de la diversidad 

biológica del país 

Å Promover el desarrollo de mecanismos de supervisión, evaluación y ajuste o 

correcci·n de los procesos del òPrograma Pilotoó 



Å Preservación de la diversidad biológica del país. 

Å Cumplimiento del artículo 18, inciso 2(a) del Protocolo de Bioseguridad de 

Cartagena. 

Å Cumplimiento del artículo 102 de la Ley de Bioseguridad de los Organismos 

Genéticamente Modificados. 

Å Fomento a la libre competencia y concurrencia. 

Å Facilitar un abasto accesible y competitivo de productos básicos agrícolas  

Å Cumplimiento estricto de lo pactado. 

Å Compromiso de la industria de proporcionar voluntariamente información 

confiable. 

Å Libre determinación contractual. 

Å Legalidad. 

Å Corresponsabilidad.  

Å Transparencia y rendición de cuentas. 

Principios del CCI-PPMA 


